
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº  188/2018.-

               VIEDMA, 19 de  Abril  de 2018

VISTO: El expediente Nº SRH18-7 caratulado: “AGENTES ESCALAFON 

MAESTRANZA S/ SOLICITUD INSCRIPCIÓN CONCURSO INTERNO”, y las 

Resoluciones N° 535/08-STJ, 281/13-STJ, 974/17-STJ, 975/17-STJ, y;

C O N S I D E R A N D O :

Que según lo establecido en las Resoluciones N° 974 y 975/17, se ha llamado a 

concurso interno en los escalafones A) Judicial y B) Técnico, Administrativo y Contable en 

las cuatro cincurscripciones judiciales.

Que se han planteado en el marco del presente concurso, por agentes del escalafón D 

de Maestranza y Servicios, solicitudes de inscripción en los concursos internos mencionados 

ut-supra para efectivizar el pase al escalafón A Judicial o B Administrativo Técnico Contable.

Que obra como antecedente las Resoluciones N° 535/08-STJ y 281/13-STJ, mediante 

las cuales y ante la misma problemática, se habilitó la participación en los concursos internos 

convocados en los años 2008 y 2013 respectivamente, a los empleados que, reuniendo los 

requisitos establecidos para los escalafones A “Judicial” y B “Administrativo Técnico 

Contable” del Reglamento Judicial, pertenecían al escalafón “D” de Servicios, Mayordomía y 

Mantenimiento y que por Acto Administrativo del Superior Tribunal de Justicia, del 

Presidente del STJ, de la Procuradora General, del Administrador General, de la Secretaria de 

Superintendencia del STJ y/o del respectivo Tribunal de Superintendencia venían 

desempeñando tareas administrativas, estableciendo en sus Art. 3ro. y 4to. los alcances y 

efectos que los resultados de los concursos tendrían sobre los agentes comprendidos en dicha 

normativa.

Que al no haberse aplicado en su oportunidad lo establecido por el Art. 4to. de la Res. 

N° 535/08-STJ y de la Res. N° 281/13-STJ, que establecía que al momento de la resolución 

de esos concursos con la debida conformación de sus ordenes de mérito quedarían sin efecto 

las asignaciones de tareas administrativas al personal del escalafón D, existen a la fecha 

situaciones allí planteadas sin resolver.

Que es necesario entonces habilitar en forma excepcional la participación en los 



concursos internos actualmente convocados a los referidos agentes que cumplan con las 

condiciones de haber sido asignados a funciones de los escalafones A y B por acto 

administrativo y por un lapso similar al requerido a los agentes ingresantes como requisito 

para la confirmación en la planta permanente del Poder Judicial, que por Art. 20 del 

Reglamento Judicial se encuentra establecido en un periodo de seis  (6) meses de desempeño. 

La habilitación excepcional aquí dispuesta lo será para participar en las categorías del 

escalafón A y B de las vacantes habilitadas a concursar dictadas por las Resoluciones Nº 

974/17-STJ y 975/17-STJ.

Que se hace necesario establecer la creación de una bonificación que impida al 

momento de la efectivización de los resultados de los concursos internos establecidos por Res. 

N° 974/17-STJ y 975/17-STJ, la reducción de haberes producto del cambio del escalafón a los 

agentes alcanzados por los artículos primero y tercero de la presente, la que en el futuro será 

absorbida por los incrementos salariales que se otorguen. Por la Administración General se 

deberá formular el acto administrativo pertinente.

Que en Acuerdo Institucional y Administrativo N° 03/18 punto 3 se resolvió autorizar 

la participación de los agentes del escalafón de maestranza en los concursos internos 

establecidos por Res. N° 974/17-STJ y 975/17-STJ según los términos y requisitos 

precedentemente expuestos.

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Por ello, 

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- HABILITAR en forma excepcional la participación en los concursos 

internos llamados por las Resoluciones N° 974/17-STJ y 975/17-STJ y sus ampliatorias, a los 

empleados que, reuniendo los requisitos establecidos para los escalafones A “Judicial” y B 

“Administrativo Técnico Contable” del Reglamento Judicial, pertenezcan al escalafón “D” de 

Servicios, Mayordomía y Mantenimiento y que por Acto Administrativo del Superior 

Tribunal de Justicia, del Presidente del STJ, de la Procuradora General, del Administrador 

General, de la Secretaria de Superintendencia del STJ y/o del respectivo Tribunal de 

Superintendencia vengan desempeñando tareas administrativas por un lapso no menor a 6 

meses. La habilitación excepcional aquí dispuesta lo será para participar en las categorías del 

escalafón A y B de las vacantes habilitadas a concursar dictadas por las Resoluciones Nº 

974/17-STJ y 975/17-STJ.



Artículo 2º.- DETERMINAR que a los exclusivos efectos de estos concursos, se 

considere al personal determinado en el Art. 1ro de la presente, en la categoría de 

“Escribiente” de los escalafones “A” y “B” del Reglamento Judicial, computando la 

antigüedad en la categoría de Escribiente desde la fecha del Acto Administrativo que lo puso 

en desempeño de las tareas administrativas.

Artículo 3º.- ESTABLECER que de acuerdo a los resultados de los exámenes y de la 

conformación del orden de méritos para cada cargo, los agentes del Art. 1° que ganen el 

concurso quedarán confirmados en la categoría concursada en el escalafón A Judicial o B 

Administrativo Técnico Contable; los que no ganen el concurso pero aprueben el mismo y 

queden incluidos en el orde de méritos quedarán confirmados en los escalafones A y B con la 

categoría de "escribiente".

Artículo 4º.- ESTABLECER la creación de una bonificación que impida al momento de 

la efectivización de los resultados de los concursos internos establecidos por Res. N° 

974/17-STJ y 975/17-STJ, la reducción de haberes producto del cambio del escalafón a los 

agentes alcanzados por los artículos primero y tercero de la presente, la que en el futuro será 

absorbida por los incrementos salariales que se otorguen. Por la Administración General se 

deberá formular el acto administrativo pertinente.

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, tómese razón  y 

archívese.

Fdo. MANSILLA. Presidente STJ.

Ante mi: DERBALIAN. Administrador General.


